
San Juan de Pasto, septiembre 23 de 2024. 

 

SEÑORES: 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO-NARIÑO 
E.S.D. 
 
Radicado: 52001310300420230029100. 
Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villareal y otros. 
Demandado: EPS SANITAS y Otro. 
Asunto: Solicitud de nulidad. 
 
 
SILVIO HOMERO REYES RESTREPO, mayor de edad vecino y domiciliado en este Municipio e identificado 
tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de Apoderado Judicial de 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término legal con el debido respeto 
acudo ante su Despacho para dar contestación en el termino legal sobre la NULIDAD POR INDEBIDA 
NOTIFICACION, propuesta por el Doctor EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO, apoderado judicial de EPS 
SANITAS S.A.S. de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.SEPS SANITAS S.A.S. de ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, donde hace la siguiente argumentación y solicitud por el cual se 
transcribe: 
 
                                                         “      ARGUMENTACIÓN 
Con la entrada en vigencia de Ley 2213 de 2022, y anteriormente con el Decreto 806 de 2020, la notificación 
de la demanda se estructuró en un acto complejo, compuesto por dos etapas. I) Previo a la radicación de 
la demanda el accionante debe allegar al demandado copia de ésta y sus anexos, II) admitida la demanda, 
y como ya el demando tiene en su poder copia de la misma, el demandante debe remitir solo el auto que 
la admitió. Cumplido estos dos presupuestos, la demanda se entiende  
 
Ahora bien, lo anterior tiene una excepción. Conforme al Art 6 de la Ley 2213 de 2022, cuando existan 
medidas cautelares previas, la parte demandante está relevada de remitir, previamente o al momento de 
su radicación, la demanda al demandado. Esta excepción opera sólo para la presentación de la 
demanda, no cuando está ya tiene admisión, decisión en el sentido de negar las medidas previas o 
practicas éstas, y se procede a notificar la demanda. Es decir, una vez admitida la demanda, decididas las 
medidas previas, la demandante debe, si quiere adelantar la notificación, remitir a la parte resistente 
copia de la demanda, con sus pruebas y anexos y el auto que ordenó su admisión. 
 
En este caso, se recibió por parte de EPS SANITAS S.A.S. memorial fechado 31 de julio de 2024, distinguido 
con el siguiente asunto: 
 
Al citado memorial sólo se le anexó el auto admisorio de la demanda (17/01/2024), el cual, a su vez, niega 
las medidas cautelares. Dicho lo anterior, lo que procedía, si se lo que se quería era notificar la demanda y 
que este acto judicial surtiera efectos legales, era entregar, además de auto que admite la admite, copia 
de la demanda, con sus pruebas y anexos, esto por cuanto, como ya se dijo, es un acto compuesto que 
para su legalidad una actuación (entrega de la demanda) pende de una segunda (entrega del acto 
admisorio). 
 
                                                                                              SOLICITUD 
Así las cosas, se encuentra configurada la causal de nulidad descrita en el numeral 8 del art 133 del Código 
General del Proceso y en razón de ello solicitamos se decrete nula cualquier actuación del proceso que 
tenga incidencia directa en los interese de EPS SANITAS y en el ejercicio de su derecho de defensa y se 
ordene surtir la notificación en legal forma.” 
 

OPOSICION A QUE SE DECRETE LA NULIDAD. 
Con el debido respeto solicito con todo el respeto DENEGAR la solicitud de NULIDAD del proceso que una 
de la partes demandada ha solicitado al proceso, argumentando que no se cumplió en debida forma la 
respectiva NOTIFICACION, para este caso seria la PERSONAL, con respecto a ello y para sustentar  mi 
petición en el  sentido  de mayo de 2024, se remitió al Juzgado la notificación personal realizada en la 
direcciones tanto de la Fundación San Pedro como Sanitas se encuentran debidamente notificadas . Ante 
la poca colaboración que se presente en las Instalaciones de SANITAS  en esta ciudad en la carrera 36 No. 
18-71 Avenida Panamericana de esta ciudad para que nos facilitaran el correo electrónico con el propósito 
de enviar la notificación personal por correo electrónico, nos vimos en la necesidad de enviar tanto el AUTO 
ADMINISORIO DE LA DEMANDA, COMO LA DEMANDA Y SUS ANEXOS en 119 Folios . 
 
 



Lo anterior según información de CERTIFICACION expedida por la empresa de mensajería PRONTO 
ENVIOS de esta ciudad Sucursal Pasto con Ni. 900.310.856-2 guía No. 554527400825 Notificación 291, 
mismo que fue recibido por la señora MADELIN RIASCOS con Cedula de Ciudadanía No. 1.085.295762 no 
solo esta su nombre sino también su firma, donde manifestó que la persona a notificar SI reside o labora 
en la dirección indicada por el Remitente, donde fu entregado el día 31 de julio de 2024, para que se 
entregará el día  1 de agosto de 2024 en la carrera 36 No. 12-52 Vía Panamericana de esta ciudad, sede de  
SANITAS, misma que se cumplió debidamente, Además se constata que se entregó no solo el auto 
admisorio de la demanda, sino que también la demanda con sus respectivos anexos en un total de 119 
folios.  
 
En otras palabras, la parte demandada sabia que estaba dentro del termino legal para contestar la 
demanda y no lo hizo, por el contrario, utiliza la figura de la NULIDAD para corregir y contestar la demanda, 
termino que se ha vencido porque se los notifico en debida forma. 
 
Siendo así solicitamos desatender la solitud de NULIDAD presentada por la parte demandada SANITAS por 
intermedio de Apoderado Judicial, esto con el fin de que se trata de enervar una notificación Personal, 
notificada en debido forma tal como se demuestra con los soportes que se anexan que no podrán ser 
desatendidos. 
 
Siendo así de la manera mas respetuosa solicito que se declara a  SANITAS que dentro del traslado de la 
CONTESTACON DE LA DEMANDA esta no se efectúa dentro del termino legal ya que la misma se notifico 
el día 1 de agosto del presente año y el termino de contestación de la demanda venció el día 2 de 
septiembre de 2024, por lo tanto, si se pretende contestar estaría en  forma extemporánea. 
 
Del señor Juez 
Atentamente, 
 
            SILVIO HOMERO REYES RESTREPO 

SILVIO HOMERO REYES RESTREPO 
C.C.No.12.981.044 de Pasto(n). 
T.P.No.101.423 CSJ 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

